
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los escri-
tos de mantenimiento de enmiendas que, según el artícu-
lo 117 del mismo, pretenden defenderse en el Pleno,
sobre el Proyecto de Ley Orgánica de modificación del
Código Penal de 1995, en materia de protección a las víc-
timas de malos tratos, y de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal (núm. expte. 121/000150).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa de la Comisión de Justicia e Interior

Don Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado por Pon-
tevedra (BNG), integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, de conformidad con el artículo 117 del Reglamento
de la Cámara, solicita el mantenimiento de las enmiendas
números 5, 6 y 8 no incorporadas al Dictamen de la Comi-
sión de Justicia e Interior presentadas por el BNG, referen-
tes al Proyecto de Ley de modificación del Código Penal
de 1995, en materia de protección a las víctimas de malos
tratos, y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (núm. expte
121/000150), para su debate y votación en el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril
de 1999.—Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado.—Be-
goña Lasagabaster Olazábal, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa de la Comisión de Justicia e Interior

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista,
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 117 del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, mantener para su
debate en el Pleno la enmienda transaccional que se
defendió por nuestro Grupo en Comisión y fue votada
Proyecto de Ley Orgánica de modificación del Código
Penal de 1995, en materia de protección a las víctimas
de malos tratos, y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
(núm. expte 121/000150).

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril
de 1999.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Socialista del Congreso.

Al Presidente del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Mixto comunica el mantenimiento
para su defensa ante el Pleno de las enmiendas presenta-
das por las Diputadas Cristina Almeida Castro y Mercé
Rivadulla Gracia al Proyecto de Ley con número de
expediente 121/000150, que no han sido retiradas en el
debate en Comisión ni incorporadas al Dictamen.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril
de 1999.—Joan Saura Laporta, Portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto.
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121/000150 Orgánica de modificación del Código Penal de 1995, en materia de protección a las
víctimas de malos tratos, y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.



A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo
de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, comunica el mantenimiento
de las enmiendas números 1 y 3 del Proyecto de Ley Orgá-
nica de modificación del Código Penal de 1995, en mate-

ria de protección a las víctimas de malos tratos, y de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal (núm. expte
121/000150), para su defensa en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril
de 1999.—Iñaki Anasagasti Olabeaga, Portavoz del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).
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